
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4: 30 PM. 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2019-00749-00 

 

Demandante: FABIO ALEXANDER LEON CACUA C.C. 1052384260 

Demandado:  RAFAEL BONILLA ARIAS C.C. 1075543128 

 

En atención a lo solicitado por el extremo activo, se ordena REQUERIR POR SEGUNDA VEZ AL 

PAGADOR DE LA POLICIA NACIONAL, para que se sirva informar dentro del término de CINCO 

(05) DÍAS, el estado Actual de la capacidad salarial que devenga RAFAEL BONILLA ARIAS C.C. 

1075543128, como funcionario de la POLICIA  NACIONAL,  en  virtud  de  la  medida  decretada 

anteriormente, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

· Ofíciese en tal sentido al Pagador, haciéndose las advertencias de Ley.  

 

Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 

111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de 

mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2021-00410-00 
 

Demandante: MAIRA  ALEJANDRA  BERNAL  VELASCO C.C 60.397.417 
Demandado:  ALBERT LUBRANDY CASADIEGOS C.C 13.276.629 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento del interesado, que el día 27 de septiembre de 
2022 el Doctor OSCAR ALFREDO LOPEZ TORRES apoderado de la parte demandante MAIRA 
ALEJANDRA BERNAL VELASCO C.C 60.397.417 se presentó al Despacho y aportó el documento 
original letra de cambio y el  recibo original. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00064-00 
 

Demandante:    TERESA VILLAMIZAR DIAZ C.C. 27.620.176 
Demandados:   JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN C.C. 1.057.603.217 
                           YOLANDA MOGOLLÓN ORTEGA C.C. 60.295.021 
                ALBA ROCIO RIVERA MIAURY C.C. 1.093.761.186 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, los oficios suscritos por 
las entidades financieras, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
EJEC. RDO. 54-001-41-89-001-2022-00064-00 

 

En el presente trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente a los demandados YOLANDA MOGOLLON ORTEGA Y ALBA ROCIO RIVERA 

MEAURY por conducta concluyente mediante auto del 29 de agosto de 2022, de conformidad con lo 

establecido en el art 301 del C.G P, quienes no contestaron la demanda ni propusieron excepciones, 

según consta en el expediente digital. 

De otro lado en este trámite de ejecución el mandamiento de pago se notificó 

personalmente al otro demandado JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN el día veintidós (22) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, visible 

en el expediente digital, quien no contestó la demanda, ni propuso excepciones, según constancia 

secretarial de dicho expediente. 

El artículo 440 del C.G.P, dispone que si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el Juez ordenará por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación 

del crédito y condenar en costas a los ejecutados. 

Ejercido el control de legalidad se advierte que el título allegado contrato de 

arrendamiento, como base de recaudo ejecutivo reúne las condiciones y requisitos y cumple las 

exigencias plasmadas en el art  422 C.G.P al ser una obligación clara, expresa y exigible a cargo de 

los demandados YOLANDA MOGOLLON ORTEGA, ALBA ROCIO RIVERA MEAURY Y JESUS 

DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN   y a favor de la parte demandante TERESA VILLAMIZAR DIAZ lo 

cual hace procedente la ejecución, y en el trámite no se observa irregularidad que vicie de nulidad lo 

hasta aquí actuado. 

Así las cosas, resulta procedente dar aplicación a las normas antes citadas y 

ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas ordenadas en el mandamiento de pago, 

disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate y avalúo de los 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 

12 de octubre  de 2022,  a  las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

El secretario 

 

bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante TERESA VILLAMIZAR DIAZ la 

liquidación del crédito y la condena en costas. 

Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., 

en concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA  MIL PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

Por lo expuesto el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra los demandados YOLANDA MOGOLLON 

ORTEGA, ALBA ROCIO RIVERA MEAURY Y JESUS DAVID SAAVEDRA MOGOLLÓN  por las sumas 

de dinero determinadas en el mandamiento de pago de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil 

veintidós (2022),  disponiendo que con los dineros que se consignen a favor del proceso y/o el remate 

y avalúo de los bienes que se llegaren a embargar, se pague a la demandante TERESA VILLAMIZAR 

DIAZ  la liquidación del crédito y la condena en costas. 

SEGUNDO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense. 

TERCERO: Liquídese el crédito conforme lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G. P., en 

concordancia con el numeral  4 del artículo 5 del Acuerdo 10554/16, de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, fijar como agencias en derecho, la suma de TRESCIENTOS 

CINCUENTA  MIL PESOS ($ 350.000), para que sean incluidas en la liquidación de costas a que fue 

condenada la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,    

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 



Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 
                                    

 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 PM.  

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

             EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2022-00068-00 
 

Demandante:  CORPORACION UNIVERSIDAD LIBRE -SECCIONAL CUCUTA NIT. 860.013798-5 
Demandados: FERNANDO IVAN GUTIERREZ ALVAREZ C.C 88.247.978 
                         FERNANDO IVAN GUTIERREZ GARCÍA C.C 13.235.650 
 
Seria del caso aceptar la renuncia del poder presentada por el apoderado del extremo activo, sin 
embargo, se evidencia que no adjunta la comunicación que debe remitirle a su poderdante de 
conformidad con lo disciplinado en el artículo 76 del C.G.P., ya que los correos a los cuales envía la  
renuncia: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co, debora.guerra@unilibre.edu.co, 
juan.sierra@unilibre.edu.co no se encuentran relacionados para notificaciones en la demanda; en 
consecuencia, NO SE ACCEDE a lo deprecado.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
La Juez,  
 
 
  

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 

 
 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de hoy 

12 de octubre de 2022, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

                        Hipotecario Rad: 54-001-41-89-001-2022-00175-00 
 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A NIT 890903938-8 
Demandada:  KELLY MAGRETH OVALLOS QUINTERO C.C 1.090.380.636 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la entidad financiera BANCOLOMBIA S.A NIT 
890903938-8 mediante escrito visto a folio que antecede, es del caso proceder a dar por terminado el presente 
proceso por pago total de las cuotas en mora, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. que 
consagra, “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o pago efectivo”, en 
concordancia con el artículo 461 del C.G.P.   

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA,   

  
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por 
BANCO DAVIVIENDA S.A NIT.860.034.313-7, a través de apoderada Judicial en contra de MARIA ISABEL 
OSMA ALDANAC.C 1.093.740.505, por pago total de las cuotas en mora, de conformidad con lo normado en 
el Artículo 1625 del C.C. y el 431 del C.G.P.  
  
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo y posterior  secuestro  del  inmueble  identificado  con  
Matrícula Inmobiliaria No. 260-290131,  ubicada  en  la calle  4ª  PEATONAL  #5-46 URB.  PARQUE  NATURA 
CENTRAL  APTO 203 de esta ciudad, de propiedad de la demandada  KELLY MAGRETH OVALLOS 
QUINTERO C.C 1.090.380.636 y dado como garantía real de la presente obligación. Con tal fin déjese sin 
efecto la medida ordenada mediante oficio Nº 713-2022 de fecha 12 de julio de 2022 enviado a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 
 
• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de esta 
providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., 
para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán 
desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: Como quiera que la demanda fue presentada a través de mensaje de datos, no se ordenará el 
desglose del título ejecutivo, no obstante, (previo pago del arancel) deberán expedirse las constancias 
pertinentes sobre la cancelación de las cuotas en mora, de conformidad con el artículo 116 del C.G.P.  
 
CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE 
el expediente, dejándose las anotaciones respectivas.   
   

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 PM A 4:30 PM 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2022-00195-00 
 

Demandante: COMERCIAL MEYER S.A.S NIT 901.035.980-2 
Demandada:  SANDRA LILIANA ROJAS ARDILA C.C 60.449.012 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio N.º GS-2022-
047947-DITAH suscrito por la POLICIA NACIONAL- DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
recepcionado el 27 de septiembre de 2022, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
Hipotecario.  Rad.: 54-001-41-89-001-2022-00273-00 

 
 
Demandante:     AGUSTIN LEON 
Demandado:      HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JOSE HERNANDO  
                            CHAUCANES GUERRERO 
 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia, el cual mediante auto calendado el día 28 
DE SEPTIEMBRE DE 2022 fue INADMITIDO por adolecer de los defectos señalados en el 
mismo, requiriéndose a la parte actora para que procediera a subsanarlos en un plazo de (5) 
días hábiles.  
 
Como transcurrió el término para subsanar la demanda y la parte actora no dio cumplimiento al 
requerimiento del Juzgado, con fundamento en el inciso 4 del Artículo 90 del Código General del 
Proceso, se dispone su rechazo. 
 
 
En merito de lo expuesto el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVESE las diligencias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Juez, 

 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 12 de octubre 2022  a  las 7:30 A.M. 

 

El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00283-00 

 
 
Procede el Despacho a resolver sobre la admisión y tramite de la demanda ejecutiva, promovida por 
GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S, actuando mediante apoderada en contra de 
SHIRLEY CÁCERES JAIMES, LIDIA DOLORES BAUTISTA GARCIA. 
 
Revisada la demanda y sus anexos, observa el Despacho que la apoderada demandante, señala 
como lugar de notificaciones de una demandada en el Conjunto Cerrado Edificio Silver Park apto 
1402 Torre 2, parqueadero 1402-S1, intersección Autopista redoma San Mateo de esta ciudad, así 
mismo, dicha dirección también corresponde al lugar donde está ubicado el bien inmueble objeto de 
restitución, de acuerdo a lo previsto por el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P. 
  
Ahora bien, es importante aclarar de acuerdo con la distribución territorial por comunas, el el Edificio 
Silver Park, pertenece a la comuna dos (2), y no tres (3) o cuatro (4), de las cuales resulta 
competente este Despacho.1  
 
En ese sentido se encuncia lo dispuesto en el Acuerdo No. CSJNS17-045 del 24 de enero de 2017, 
Artículo 11, que reza: “Como consecuencia de la reubicación de los Despacho de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Cúcuta, en las ciudadelas de la Libertad y Juan Atalaya y la 
determinación mediante los acuerdos de este Consejo del territorio en el cual ejercerán sus 
competencias, no habrá en Cúcuta Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple fuera de 
esas demarcaciones y en consecuencia, los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta conocerán de los 
asuntos de mínima cuantía que no correspondan territorialmente a las ciudadelas de la Libertad y 
Juan Atalaya.”. 
 
Así las cosas y de conformidad con lo expuesto, este Juzgado no goza de competencia para 
conocer del presente asunto por lo que se ordenara su rechazo de plano y se remitirá a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta,  conforme lo 
establece el Art. 90 del C.G.P, lo anterior teniendo en cuenta que el título valor señala como lugar de 
cumplimiento de la obligación la ciudad de Cúcuta. 

 
En consecuencia el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por carecer de competencia por razón del 
domicilio del demandado, por lo expuesto en la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: Consecuente con lo anterior en firme este proveído, ordenar su remisión a la oficina de 
apoyo judicial para que sea repartida entre los Jueces Civiles Municipales de Cúcuta. 

 
1 

https://cucutanortedesantander.micolombiadigital.gov.co/sites/cucutanortedesantander/content/files/000711/3

5515_3-comunas.pdf 

https://www.cucutanuestra.com/temas/geografia/comunas-de-cucuta.htm 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m. 

 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso.        
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,   

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un 
lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy 12 de octubre de 2022,  a  
las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM y 1:30 P.M A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2017-00035-00 
 

Demandante:    ANGIE KATHERINE TORRES GARCIA C.C. 1.093.774.910 
Demandados:   ANGELICA DEL PILAR LOPEZ BECERRA C.C. 1.090.394.649 

CARMEN ALICIA MOLINA GOMEZ C.C. 60.389.471 
 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada, el oficio suscrito por la 
entidad financiera, respecto a la medida cautelar decretada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
 
DAPJ 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2017-01272-00 

 
Demandante:   SUPERCRÉDITOS LTDA MUEBLES Y ELETRODOMÉSTICOS NIT 890505365-0 
Demandada:    GLORIA ESPERANZA MEDINA CARRILLO C.C 60326195 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, a través del cual el extremo activo solicita se decrete la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que el escrito se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA,   

 
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurado por SUPERCRÉDITOS LTDA 
MUEBLES Y ELETRODOMÉSTICOS NIT 890505365-0 en contra de GLORIA ESPERANZA MEDINA 
CARRILLO C.C 60326195, por pago total de la obligación de conformidad con el art. 461 del C.G.P.  
   
SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga la demandada GLORIA ESPERANZA MEDINA CARRILLO C.C60326195 como 
docente del Colegio Francisco José de Caldas-Tibú. Con tal fin déjese sin efecto el oficio Nº 894/18 de fecha 31 
de mayo de 2018 enviado a la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL. 

 

• Para la comunicación de la presente decisión se enviará copia de esta providencia a la dirección 
electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., las comunicaciones se remitirán a través de mensajes 
de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad 
judicial. 

 
TERCERO: ENTREGAR los depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso a la demandada 
GLORIA ESPERANZA MEDINA CARRILLO C.C 60326195 relacionados así:  
 

 
 
 CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo en él ordenado, se ARCHIVE el 
expediente, dejándose las anotaciones respectivas.  
   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

  

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
KCG 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M.  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2018-00408-00 
 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES, CRÉDITO Y SERVICIOS  
                        CORFUTURO NIT 8902100750-6 
Demandado:  WILSON ORLANDO CASTRO RODRIGUEZ C.C 88.212.050 
 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
GASEOSA LUX, respecto del requerimiento efectuado.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
 
 
KCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

 
Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
HORARIO DE ATENCION DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

                                       EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00415-00 
 
DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA S.A. NIT. 890.200.756-7 
DEMANDADO:   ALVARO HERNANDO ROJAS PALOMINO C.C. 88.221.955 
 
Vista la petición realizada por la parte actora tendiente a obtener el decreto de medidas cautelares, el 
despacho encuentra que la misma se ajusta a los preceptos del CGP art. 599, por lo tanto, En 
consecuencia, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CÚCUTA,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención sobre lo que exceda de la quinta parte del salario 
mínimo legal vigente que devenga el demandado ALVARO HERNANDO ROJAS PALOMINO C.C. 
88.221.955, como empleado de la empresa CONSORCIO FRONTERAS DE LA EDUCACION NIT 
901142415. 
 

• OFICIESE en tal sentido al pagador, limitando la medida hasta por la suma de CUARENTA 
Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($43.000.000). Háganse las advertencias contenidas en el 
numeral 9º del artículo 593 del C.G.P.  
 

• Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario.    
    
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero que el demandado ALVARO 
HERNANDO ROJAS PALOMINO C.C. 88.221.955, tenga o llegare a tener en las cuentas corrientes 
o en las cuentas de ahorro, de las entidades relacionadas en el escrito. 
 

• OFICIESE en tal sentido a las entidades bancarias, limitando la medida hasta por la suma de  
CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($43.000.000). Háganse las advertencias 
contenidas en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P.  
 
Número de cuenta del juzgado 54-001-205-1901 del Banco Agrario. 
 
TERCERO: Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 
esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y al tenor del artículo 111 del C.G.P., para los fines 
anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de datos y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

 
KCG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00522-00 
 
Demandante: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT 8905053650 
Demandado:  OCTAVIO AUGUSTO CAPACHO GOMEZ C.C. 13.492.668 
 

En atención a la solicitud que antecede realizada por la apoderada del demandante 

SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT 8905053650, se le informa 

que actualmente existen tres títulos judiciales a favor del presente proceso por lo cual se hace 

necesario REQUERIRLA para que actualice la liquidación del crédito una vez presenta y aprobada 

se ordenara su entrega, incluyendo los valores que ya le fueron entregados.  

 

En consecuencia, No se accede a lo deprecado. 

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

La Juez, 

 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

 

 
KCG 

 

 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 
hoy 12 de octubre  de 2022, a las 7:30 

A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta,  once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO RDO. 54-001-41-89-001-2019-00053-00 
 

DEMANDANTE:  LUIS ALBERTO PAREDES C.C. 91.321.317  
DEMANDADOS: MARIA STELLA VERNAZA DE SANTOS C.C.27.585.976  
                            HECTOR EMIRO SANTOS C.C. 13.218.516  
                            GLORIA INES ARIAS CARDENAS C.C. 60.316.197  
                            OSWALDO SANTOS VERNAZA C.C. 13.498.952 
 
Teniendo en cuenta el requerimiento realizado por este Despacho, se agrega al expediente y se pone 
en conocimiento de la parte interesada la respuesta emitida por el Doctor GABRIEL MENDOZA 
BONILLA - Subsecretario de Despacho, Subsecretaría de Concertación Ciudadana donde informa 
que: “(…) una   vez   revisados   los   registros   de   reparto   de   Despachos   Comisorios 
correspondientes   a  la  vigencia  2021,   se  encuentra que  obra  reparto  del despacho   comisorio 
referenciado,   mediante   Acta   N°   055   del   21   de   octubre   de   2021;   en   la   cual   se   
evidencia   la designación   efectuada   al   Dr.   Henry   Jesús   Martínez   Ibarra, Inspector   Primero   
Urbano de Policía, en procura de adelantar la diligencia respectiva (…)”.  
 
Por lo cual proceden a dar traslado interno a la inspección anteriormente enunciada la cual mediante 
oficio menciona lo siguiente: “(…) A la fecha no reposa en el expediente evidencia de impulso procesal 
de la parte actora quien no se ha acercado a esta inspección. Agradezco solicitarle a la parte que 
acuda a esta inspección, ubicada frente a Cerámicas Italia redoma antes de entrar a Cenabastos (…)” 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora a fin de que realice las actividades correspondientes a 
fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro. 
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 
 
 
KCG 
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